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Financiera. La Comisión mixta de Asuntos Económicos 
y Fiscales Estado-Comunidad Autónoma de Andalucía. 
La Agencia Tributaria Andaluza. La colaboración con la 
Administración tributaria estatal. 

Tema 31. El Sistema de Financiación de las Comu-
nidades Autónomas. Recursos de las Comunidades Au-
tónomas. Cesión de tributos del Estado a las Comuni-
dades Autónomas: Alcance y condiciones de la cesión. 
Participación en tributos estatales no cedidos. El Fondo 
de Compensación Interterritorial y las asignaciones de 
nivelación. 

Tema 32. La potestad tributaria de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía; sus límites. Las tasas y precios 
públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tema 33. Haciendas Locales: Recursos de las mis-
mas. Tributos: Normas generales. Imposición y ordena-
ción. Los impuestos Municipales. 

Tema 34. El Tribunal de Cuentas; su naturaleza. Com-
posición y organización. Función fiscalizadora. Función ju-
risdiccional. Idea de los principales procedimientos.

Tema 35. La Cámara de Cuentas de Andalucía: Na-
turaleza y composición. Competencias y funciones. Pro-
cedimiento.

Derecho Penal

Tema 1. Concepto del Derecho Penal. Las escuelas 
penales. El Código Penal vigente: Estructura, contenido y 
principios que lo informan. El principio de legalidad.

Tema 2. La Ley Penal en el tiempo: El principio de 
irretroactividad y sus excepciones. La Ley Penal en el es-
pacio. La extradición. Interpretación de las Leyes Penales.

Tema 3. Concepto del delito según las diversas teo-
rías. Concepto del delito en el Código Penal español. 
Elementos del delito: El delito como acción; antijuridici-
dad y tipicidad.

Tema 4. El dolo: Sus clases. Teoría del error en el 
Derecho Penal: Error de tipo y error de prohibición. La 
imprudencia. El delito como acción culpable. El delito 
como acción punible.

Tema 5. La vida del delito. La excepcionalidad en la 
punición de la conspiración, proposición y provocación 
para delinquir. Tentativa de delito. Delito consumado.

Tema 6. El sujeto activo de delito. La participación en 
el delito. Autores del delito: Diversos supuestos. Cómplices.

Tema 7. Formas de aparición del delito. La unidad 
de delito. El delito continuado y sus características. El 
delito masa. Concurso de delitos: Concurso ideal y con-
curso real. Concurso de leyes.

Tema 8. Circunstancias que eximen de la responsabili-
dad criminal. Examen especial de la anomalía o alteración 
psíquica, la legítima defensa y el estado de necesidad. Las 
restantes eximentes admitidas en el Código Penal.

Tema 9. Examen de las circunstancias atenuantes y 
agravantes en el Código Penal. Circunstancia mixta de 
parentesco.

Tema 10. Concepto y fines de la pena. Sus clases 
según el código vigente. Reglas de determinación de la 
pena. Formas sustitutivas de las penas privativas de li-
bertad. La Ley General Penitenciaria.

Tema 11. La responsabilidad civil derivada del de-
lito. Personas civilmente responsables. Extensión de 
la responsabilidad civil. Particularidades de la respon-
sabilidad civil derivada del delito en relación con los 
Entes Públicos. Las costas procesales. Cumplimiento 
de la responsabilidad civil y demás responsabilidades 
pecuniarias.

Tema 12. Extinción de la responsabilidad penal; 
sus causas y efectos. Examen especial de la prescrip-

ORDEN de 31 de enero de 2008, por la que 
se convocan pruebas selectivas, por el sistema 
de acceso libre, para ingreso en opciones del 
Cuerpo de Técnicos de Grado Medio de la Junta 
de Andalucía.

En cumplimiento de lo previsto en el Decreto 
284/2007, de 4 de diciembre (BOJA núm. 241, de 10 
de diciembre) por el que se aprueba la Oferta de Em-
pleo Público correspondiente a 2007, con sujeción a 
lo dispuesto en el Decreto 2/2002, de 9 enero, por el 
que se aprueba el Reglamento de ingreso, promoción 
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 8, de 
19 de enero), esta Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública, en el ejercicio de las competencias 
que tiene atribuidas en virtud de la Ley 6/1985, de 28 
de noviembre, de Ordenación de la Función Pública 
de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 112, de 28 de 
noviembre), el Decreto 255/1987, de 28 de octubre 
(BOJA núm. 96, de 17 de noviembre), y el Decreto 
200/2004, de 11 de mayo (BOJA núm. 94, de 14 de 

ción del delito y de la pena. Cancelación de los antece-
dentes penales.

Tema 13. La llamada parte especial del Derecho Pe-
nal. Idea general de los delitos contra la vida y la integri-
dad física, contra la libertad, contra la integridad moral, 
contra la libertad e indemnidad sexuales, omisión del de-
ber de socorro, contra la intimidad, derecho a la propia 
imagen y la inviolabilidad del domicilio, contra el honor y 
contra las relaciones familiares.

Tema 14. Tutela penal en los supuestos de violen-
cia de género. Delitos contra el patrimonio y contra 
el orden socio-económico. Idea de los delitos contra 
los derechos de los trabajadores y contra la seguridad 
colectiva.

Tema 15. Delitos contra la Hacienda Pública. De-
lito fiscal. Fraude de subvenciones. Infracciones con-
tables. Delitos relativos a la ordenación del territorio 
y la protección del patrimonio histórico y del medio 
ambiente.

Tema 16. De las falsedades. Delitos contra la Admi-
nistración de justicia.

Tema 17. Delitos contra la Administración Públi-
ca (I). Concepto de autoridad y funcionario público a 
efectos penales. Prevaricación. Abandono de destino y 
omisión del deber de perseguir delitos. Desobediencia 
y denegación de auxilio. Infidelidad en la custodia de 
documentos y la violación de secretos.

Tema 18. Delitos contra la Administración Públi-
ca (II). Cohecho. Tráfico de influencias. Malversación. 
Fraudes y exacciones ilegales. Negociaciones y activi-
dades prohibidas a los funcionarios públicos y abusos 
en el ejercicio de sus funciones.

Tema 19. Idea de los delitos contra la Constitu-
ción: Examen especial de los delitos cometidos por 
funcionarios públicos contra las garantías constitucio-
nales. Idea de los delitos contra el orden público, de 
traición y contra la paz o la independencia del Estado 
y relativos a la defensa nacional y contra la comunidad 
internacional.

Tema 20. La Ley Orgánica reguladora de la respon-
sabilidad penal de los menores: ámbito de aplicación, 
procedimiento y ejecución de las medidas. Las faltas pe-
nales: Sus clases. El principio non bis in idem. Las leyes 
penales especiales.
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mayo), acuerda convocar concurso-oposición libre 
para ingreso en opciones del Cuerpo de Técnicos de 
Grado Medio de la Junta de Andalucía, indicándose el 
número de plazas y Anexo correspondiente para cada 
uno de ellos.

 Total plazas Sist. Gral. Reserva Anexo
   Discap.

Arq. Tcca. (A2. 2001) 25 24 1 1
Ing. Tca. Agícola (A2. 2002) 45 43 2 2
Ing. Tca. OO.PP. (A2.2003) 15 14 1 3
Ing. Tca. Industria (A2. 2004) 15 14 1 4
Ing. Tca. Minas (A2. 2005) 12 11 1 5
Ing. Tca. Forestal (A2. 2006) 15 14 1 6
ATS/DUE (A2. 2007) 5 5  7
Pesca (A2. 2008) 10 10  8
Estadística (A2. 2011) 5 5  9
Aytes. Archivo (A2. 2013) 5 5  10
Aytes. Bibliot. (A2. 2014) 5 5  11
Aytes. Museos (A2. 2015) 5 5  12
Aytes. Patrim. Hco. (A2. 2016) 5 5  13
Turismo (A2. 2017) 12 11 1 14

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Normas generales.
1. Se convoca concurso-oposición libre para cubrir 

las plazas especificadas para cada opción del Cuerpo de 
Técnicos de Grado Medio de la Junta de Andalucía.

De conformidad con el art. 3 del Decreto 93/2006, 
de 9 de mayo, que regula el ingreso, promoción inter-
na y la provisión de puestos de trabajo de personas con 
discapacidad en la Función Pública de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, se reserva del total de 
plazas convocadas el cupo recogido para cada Opción, 
para ser cubiertas entre personas cuya minusvalía sea 
de grado igual o superior al 33% y así lo indiquen en el 
apartado correspondiente de la solicitud. Si las plazas 
del cupo de reserva para personas con discapacidad no 
se cubren, se incorporarán automáticamente al sistema 
general de acceso libre.

En el supuesto de que alguna de las personas con 
discapacidad que se hayan presentado por el turno de 
reserva superase los ejercicios correspondientes pero 
no obtuviera plaza, y su puntuación fuera superior a 
la obtenida por otros aspirantes del turno libre, será 
incluido por su orden de puntuación en el sistema de 
acceso general.

2. A las pruebas selectivas les resultará de apli-
cación la Ley 6/1985, de 28 de noviembre; la Ley 
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, la Ley 17/1993, de 23 de diciembre, 
de acceso a determinados sectores de la Función Pú-
blica de los nacionales de los demás miembros de la 
Comunidad Europea (BOE del 24), modificada por Ley 
55/1999, de 29 de diciembre (BOE del 30); el Decreto 
299/2002, de 10 de diciembre, por el que se regula 
el acceso al empleo público de la Administración de 
la Junta de Andalucía de los nacionales de los demás 
Estados miembros de la Unión Europea (BOJA núm. 2, 
de 3 de enero de 2003); el Decreto 2/2002, de 9 de 
enero, el Decreto 93/2006, de 9 de mayo, el Decreto 
284/2007, de 4 de diciembre y las bases de la presen-
te convocatoria. 

Segunda. Requisitos de los/las candidatos/as.
1. Para ser admitidos/as en las pruebas selecti-

vas bastará con que los/as solicitantes manifiesten 
y declaren en su instancia que reúnen todos y cada 

uno de los requisitos y condiciones exigidas para el 
acceso al Cuerpo y Opción a que se aspira, referidos 
a la fecha de finalización del plazo de presentación 
de solicitudes, y abonen las tasas de inscripción de 
la convocatoria, sin perjuicio de la responsabilidad en 
que pudieran incurrir por inexactitudes o falsedades 
en la misma.

Los requisitos exigidos para el acceso son:

a) Poseer la nacionalidad española o de alguno de los 
Estados miembros de la Unión Europea, nacionales del Rei-
no de Noruega y los nacionales de la República de Islandia y 
cumplir los requisitos de la Ley 7/2007, de 12 de abril.

Lo establecido en el párrafo anterior será asimis-
mo de aplicación al cónyuge de los españoles y de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Eu-
ropea, siempre que no estén separados de derecho, 
así como a sus descendientes y a los de su cónyuge, 
siempre que no estén separados de derecho, menores 
de 21 años o mayores de dicha edad que vivan a sus 
expensas. Igualmente se extenderá a las personas in-
cluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados in-
ternacionales celebrados por la Unión Europea y ratifi-
cados por España, en los que sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores.

b) Tener cumplidos los dieciséis años de edad y no 
exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa.

c) Estar en posesión del Título contemplado en el 
Anexo correspondiente. Las titulaciones obtenidas en 
el extranjero deberán justificarse con la documentación 
que acredite su homologación por el Ministerio compe-
tente en la materia.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempe-
ño de las tareas habituales del Cuerpo y opción a que 
se aspira.

e) No haber sido separado/a, mediante expediente 
disciplinario, del servicio de cualquiera de las Admi-
nistraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado/a para 
el desempeño de funciones públicas y no poseer la 
condición de funcionario del Cuerpo y Opción a que 
se aspira.

Los/las aspirantes que no posean la nacionalidad 
española deberán acreditar, además del requisito ex-
presado en el párrafo anterior, no estar sometidos a 
sanción disciplinaria o condena penal que impida en 
el Estado cuya nacionalidad tengan, el acceso a la fun-
ción pública.

f) Haber abonado la correspondiente tasa a que 
hace mención el apartado 4 de la base cuarta.

2. Todos los requisitos a que se refiere el apartado 
anterior de esta base, que se acreditarán en el momento 
y con la documentación relacionada en el apartado 5 de 
la base décima, deberán mantenerse hasta el nombra-
miento como funcionario/a de carrera.

Tercera. Sistema selectivo, desarrollo y calificación 
de las pruebas.

1. La selección del personal se llevará a cabo a 
través del sistema de concurso-oposición, de con-
formidad con lo dispuesto en el art. 7.1 del Decreto 
2/2002, de 9 de enero. La fase de oposición supondrá 
el 75% del total del sistema selectivo, y la fase de con-
curso el 25%. 

La calificación final del proceso selectivo no podrá 
superar los 200 puntos y vendrá determinada por la 
suma de la puntuación obtenida en la fase de oposición 
y en la fase de concurso.



Sevilla, 21 de febrero 2008 BOJA núm. 37  Página núm. 137

En caso de empate en la puntuación final el or-
den se establecerá atendiendo a la mayor puntuación 
obtenida en la fase de oposición; en caso de persistir 
el mismo, se atenderá a la puntuación obtenida en la 
fase de concurso de méritos por el mismo orden en 
que aparecen regulados en esta convocatoria; y de 
persistir la igualdad, se resolverá a favor del/la aspi-
rante cuya letra inicial del primer apellido esté prime-
ra en el orden determinado en el sorteo de actuación 
de las pruebas selectivas para establecer el orden de 
actuación de los aspirantes en las pruebas selectivas 
correspondientes a la presente convocatoria, letra G, 
de conformidad con lo establecido en la Resolución de 
la Secretaría General para la Administración Pública 
de 28 de enero de 2008, por la que se publica el re-
sultado del sorteo público celebrado el 28 de enero de 
2008. 

2. Se celebrará en primer lugar la fase de oposición.
2.1. La fase de oposición, que tendrá carácter eli-

minatorio, se valorará de 0 a 150 puntos. Constará de 
un ejercicio de carácter teórico-práctico, compuesto 
de dos partes, que se realizarán en la misma sesión, 
siendo ambas obligatorias y eliminatorias.

La duración total del ejercicio será de 180 minutos.

a) La parte teórica consistirá en contestar por es-
crito un cuestionario de 100 preguntas de tipo test con 
cuatro respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas 
la correcta. Las preguntas versarán sobre el programa 
de materias aprobado para cada Opción y que se reco-
gen en el Anexo correspondiente.

b) La segunda parte, de carácter práctica, consistirá 
en contestar por escrito un cuestionario de preguntas de 
tipo test, adecuado a las funciones propias del Cuerpo y 
opción a que se aspira, y relacionado con el programa 
de materias aprobado.

Cada parte del ejercicio se valorará de 0 a 75 pun-
tos, y para superar cada una de ellas será preciso obte-
ner al menos 37,50 puntos.

La puntuación de cada parte se obtendrá de la apli-
cación de la siguiente fórmula matemática: A – E/4 (sien-
do A, el número de aciertos y E el número de errores), 
llevándolo a una escala de 0 a 75 puntos.

Para obtener la puntuación final de la fase de oposi-
ción, una vez superada cada parte, se sumarán las pun-
tuaciones parciales obtenidas en cada una de ellas.

2.2. En la celebración del ejercicio de la fase de opo-
sición se establecerá para las personas con discapaci-
dad que lo soliciten, de acuerdo con el apartado 1 de la 
base cuarta, las adaptaciones necesarias de tiempos y 
medios para su realización.

 2.3. La Comisión de Selección adoptará las medi-
das oportunas para garantizar que el ejercicio sea co-
rregido y valorado sin que se conozca la identidad de 
los/las aspirantes, quedando automáticamente anulados 
todos aquellos impresos de examen en los cuales cons-
ten marcas o signos de los/las aspirantes.

2.4. El ejercicio de la fase de oposición se celebrará 
entre el 30 de abril y el 15 de julio de 2008.

Los/las aspirantes serán convocados/as en llama-
miento único al ejercicio, siendo excluidos/as de la oposi-
ción quienes no comparezcan.

2.5. De conformidad con lo dispuesto en el art. 10 
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, el ejercicio de la fase 
de oposición podrá celebrarse de forma descentralizada 
en las diferentes provincias de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, siempre que el número de solicitudes en 
cada una de ellas así lo justifique.

3. La fase de concurso consistirá en la valoración 
por la Comisión de selección, con arreglo al baremo 
que se detalla a continuación, de los méritos que acre-
diten los/las aspirantes, referidos al día de publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de la pre-
sente convocatoria.

A la puntuación obtenida en el concurso, cuya pun-
tuación máxima será de 50 puntos, se sumarán los pun-
tos obtenidos en la fase de oposición, siempre que en 
ésta se haya superado la puntuación mínima necesaria 
para aprobar, determinando de esta forma la puntuación 
final de cada aspirante y el número de aprobados/as, 
que no podrá ser superior al de plazas convocadas, y 
ello sin perjuicio de lo dispuesto en el último párrafo del 
art. 61.8 de la Ley 7/2007.

En ningún caso la puntuación obtenida en la fase 
de concurso podrá ser aplicada para superar la fase de 
oposición.

3.1. Valoración del trabajo desarrollado, con un máxi-
mo de 25 puntos:

a) Por cada mes de experiencia en puestos de tra-
bajo del Cuerpo y opción a que se aspira, incluidos en la 
Relación de Puestos de Trabajo de la Administración Ge-
neral de la Junta de Andalucía; así como en puestos de 
trabajo de Cuerpos y Opciones homólogos en cualquier 
Administración Pública: 0,11 puntos.

El trabajo desarrollado se deberá justificar mediante 
certificado de la Administración para la que se prestaron 
los servicios donde conste el periodo, Cuerpo y opción y 
tipo de nombramiento.

b) Por cada mes de experiencia profesional distinta 
de la contemplada en el subapartado anterior en acti-
vidades o puestos de trabajo que supongan el desarro-
llo de tareas de contenido equivalente al del Cuerpo y 
Opción a que se aspira: 0,08 puntos. Esta experiencia 
deberá acreditarse con informe de vida laboral y copia 
de los contratos que detallen la categoría profesional en 
la que se prestaron los servicios.

En los dos supuestos de este apartado, que son in-
compatibles entre sí en el mismo periodo de tiempo, no 
se valorarán las relaciones de colaboración social, con-
tratos civiles, mercantiles o administrativos de presta-
ción de servicios.

3.2. Formación, con un máximo de 20 puntos:

a) Se valorará, hasta un máximo de 4 puntos, la 
titulación académica oficial de igual o superior nivel 
y distinta a la alegada para el ingreso en el Cuerpo y 
opción a que se aspira, de acuerdo con la siguiente 
escala:

- Por el Título de Doctor: 4 puntos.
- Por el título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o 

equivalente 2 puntos por cada uno.
- Por el título de Diplomado, Arquitecto Técnico, Inge-

niero Técnico o equivalente: 1 punto por cada uno.

Sólo se valorarán las titulaciones académicas reco-
nocidas por el Ministerio competente en la materia como 
títulos académicos de carácter oficial y validez en todo el 
territorio nacional. 

La titulación académica de igual o superior nivel a 
la exigida para el ingreso en el Cuerpo, alegada como 
mérito y distinta a la utilizada para el acceso al Cuerpo 
y opción a que se aspira, se justificará con fotocopia del 



Página núm. 138 BOJA núm. 37  Se vi lla, 21 de febrero 2008

título o certificado de haber abonado los derechos de ex-
pedición del mismo.

b) Se valorará, hasta un máximo de 2 puntos, el ex-
pediente académico correspondiente a la titulación ale-
gada para acceder al Cuerpo y opción a que se aspira, 
de acuerdo con la siguiente escala:

- Por nota media de Matrícula de Honor: 2 puntos. 
- Por nota media de Sobresaliente: 1 punto.
- Por nota media de Notable: 0,50 puntos.

A los efectos de este subapartado y con el fin de 
homogeneizar las calificaciones, si alguna calificación 
sólo estuviese expresada en términos cuantitativos se 
trasladará a cualitativa en los siguientes rangos: Igual 
o mayor que 5 y menor que 7, Aprobado; igual o mayor 
que 7 y menor que 8,5, Notable; igual o mayor que 8,5 
y menor que 9,5, Sobresaliente; e igual o mayor que 
9,5 y menor o igual que 10, Matrícula de Honor.

Este mérito se acreditará con copia del Título o, en 
su caso, certificación académica del Centro Oficial co-
rrespondiente.

c) Se valorarán, hasta un máximo de 10 puntos, los 
cursos directamente relacionados con el temario de ac-
ceso al Cuerpo y opción a que se aspira, como sigue:

c.1. Para cursos organizados, impartidos u homo-
logados por la Administración General del Estado, las 
Administraciones de las Comunidades Autónomas, las 
Entidades que integran la Administración Local, los Or-
ganismos y Entidades de Derecho Público de dichas Ad-
ministraciones; Universidades y Colegios Profesionales; 
y las Organizaciones sindicales en el marco del Acuerdo 
de Formación Continua, por cada 20 horas lectivas 0,25 
puntos.

c.2. Para el resto de cursos organizados o impar-
tidos por cualquier otra entidad, no contemplada en el 
párrafo anterior, por cada 20 horas lectivas 0,10 puntos.

En todos los casos sólo se valorarán por una sola 
vez los cursos relativos a una misma materia, aunque se 
repita su participación.

Los cursos de formación y perfeccionamiento se 
justificarán mediante la aportación de fotocopia del 
título o certificado del curso donde conste la entidad 
que lo organiza o imparte, la materia y el número de 
horas lectivas.

d) Por cada ejercicio superado en pruebas selecti-
vas, hasta un máximo de 4 puntos:

- 1 punto si se trata de ejercicios correspondientes a 
pruebas selectivas para el acceso al Cuerpo y opción a que 
se aspira. El mérito de superación de ejercicios de pruebas 
selectivas, se acreditará mediante declaración responsable 
del /la interesado/a en la que identificará el número de ejer-
cicios superados y a qué convocatoria corresponden. La 
veracidad de la citada declaración será comprobada por la 
Administración.

- 0,5 puntos si se trata de ejercicios correspondientes 
a pruebas selectivas para acceder a Cuerpos y opciones 
homólogos al que se aspira en otras Administraciones 
Públicas. Se justificará mediante certificado expedido 
por los organismos competentes en el desarrollo de los 
procesos selectivos en las correspondientes Administra-
ciones Públicas.

3.3. Otros méritos, hasta un máximo de 5 puntos.
a) Por la participación como ponente o asistente en 

congresos, conferencias, jornadas, seminarios y simpo-

siums organizados por entidades públicas u Organizacio-
nes Sindicales y directamente relacionados con el tema-
rio de acceso al Cuerpo y opción a que se aspira, con un 
máximo de 2 puntos:

a.1. 0,50 puntos, si se realiza la participación como 
ponente.

a.2. 0,25 puntos, si se realiza la participación como 
asistente.

En los casos donde el aspirante haya participado en 
un mismo congreso, conferencia, jornada, seminario o 
simposium como ponente y como asistente, sólo se valo-
rará su participación como ponente.

Este mérito se acreditará con copia del certificado 
emitido por el Centro u Organización Sindical organiza-
dores.

b) Impartición de cursos de formación y perfec-
cionamiento recogidos en el subapartado 3.2.c) de 
esta base, directamente relacionados con el temario 
de acceso al Cuerpo y opción a que se aspira, de la 
siguiente manera:

b.1. Para cursos organizados, impartidos u homo-
logados por la: Administración General del Estado, las 
Administraciones de las Comunidades Autónomas, las 
Entidades que integran la Administración Local, los Or-
ganismos y Entidades de Derecho Público de dichas 
Administraciones; Universidades y Colegios Profesio-
nales; y las Organizaciones sindicales en el marco del 
Acuerdo de Formación Continua, por cada 20 horas 
lectivas, 1 punto.

b.2. Para el resto de cursos organizados o impar-
tidos por cualquier otra entidad, no contemplada en 
el párrafo anterior, por cada 20 horas lectivas 0,50 
puntos.

En todos los casos de participación en docencia sólo 
se valorarán los cursos impartidos por una sola vez, aun-
que se repita su impartición.

Se justificará este mérito con copia del certificado 
de la entidad que lo organiza o imparte, donde conste 
la materia y número de horas impartidas por el do-
cente.

Cuarta. Solicitudes y plazo de presentación.
1. Las solicitudes para tomar parte en el proceso 

selectivo se ajustarán al modelo que se publica como 
Anexo II.

Las/los aspirantes harán constar en su solicitud 
el turno por el que concurren (acceso libre o reserva a 
discapacitados/as) e identificarán esta convocatoria de 
forma inequívoca, consignando, entre otros extremos, 
el código correspondiente al Cuerpo y opción a que se 
aspira.

Los aspirantes a las Opciones en las que existan 
varias Subopciones dentro del temario de materias de 
acceso al Cuerpo, habrán de expresar en el apartado 1.1 
de la solicitud (Cuerpo/Especialidad/Opción), la Subop-
ción sobre la que van a realizar el ejercicio correspon-
diente a la fase de oposición.

Las/los aspirantes con discapacidad podrán solici-
tar las necesarias adaptaciones para la realización de los 
ejercicios de la fase de oposición, manifestándolo en el 
apartado «Observaciones». A estos efectos habrán de 
acompañar a su solicitud certificado o Dictamen Técnico 
Facultativo emitido por el órgano técnico de calificación 
del grado de minusvalía competente, acreditando de for-
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ma fehaciente, la/s deficiencias que han dado origen al 
grado de minusvalía reconocido.

Se hará constar la provincia en la que se desea rea-
lizar el ejercicio de la fase de oposición.

2. Aquellos/as aspirantes que deseen formar par-
te de la bolsa de selección de interinos prevista en el 
art. 28 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, deberán 
consignarlo en el apartado correspondiente de la so-
licitud.

3. El plazo de presentación de solicitudes será de 
veinte días hábiles a partir del siguiente al de publica-
ción de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Jun-
ta de Andalucía, y serán dirigidas a la Dirección General 
de Función Pública, (Servicio de Planificación de Recur-
sos Humanos), sito en Sevilla Avda. República Argenti-
na núm. 25, 5.ª planta. Una vez transcurrido el plazo 
de presentación de solicitudes, éstas serán vinculantes 
para los participantes.

4. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 
1.ª del Capítulo I de la Ley 9/1996, de 26 de diciem-
bre, los y las aspirantes deberán hacer efectiva una 
tasa de inscripción de 23,75 euros, cuyo hecho impo-
nible lo constituye la presentación de la solicitud para 
participar en la convocatoria. No obstante, en aplica-
ción de las previsiones del art. 78 de la Ley 18/2003, 
de 29 de diciembre, por la que se aprueban medidas 
fiscales y administrativas de la Comunidad Autónoma 
Andaluza (BOJA núm. 251, de 31 de diciembre), la pre-
sentación y pago telemáticos de la solicitud suponen 
una bonificación de 3 euros sobre el importe de la 
tasa a ingresar.

Quedarán exentos/as del pago de la tasa aque-
llos/as solicitantes que acrediten su condición de dis-
capacitados/as en un grado igual o superior al 33 por 
ciento mediante original o copia compulsada del certi-
ficado de discapacidad emitido por órgano competen-
te de la Consejeria de Igualdad y Bienestar Social u 
órganos similares de otras Administraciones Públicas 
y que se encuentre revisado a la fecha de finalización 
del plazo de presentación de instancias.

En el caso de no haber utilizado la plataforma de 
pago telemático de la Junta de Andalucía, la acreditación 
del pago de la tasa precisará la remisión a la Dirección 
General de Función Pública del «ejemplar para la Admi-
nistración» del Modelo 046, de Autoliquidación de Tasas 
de la Junta de Andalucía, en el que deberá constar la 
validación mecánica de la entidad financiera donde se 
efectúe el ingreso, la sucursal, el importe y la fecha del 
mismo. La falta de acreditación del pago de la tasa de-
terminará la exclusión del/la solicitante.

5. En ningún caso la mera presentación de la acre-
ditación del pago de la tasa supondrá la sustitución del 
trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solici-
tud de participación de acuerdo con lo dispuesto en la 
convocatoria.

6. Procederá, previa solicitud del/la interesado/a, la 
devolución de la tasa que se hubiese satisfecho cuan-
do no se realice su hecho imponible (presentación de 
la solicitud) o se constate abono de mayor cuantía a la 
exigida en la presente base. La exclusión definitiva del 
proceso selectivo de algún/a aspirante o la no presenta-
ción a la realización del ejercicio en que consiste la fase 
de oposición, no dará lugar a la devolución de los dere-
chos de examen.

Quinta. Lugar y Procedimiento de presentación de 
solicitudes.

1. Las solicitudes se presentarán preferentemente 
en el Registro Telemático de la Junta de Andalucía al 
que se accederá desde el área privada de la web del 

empleado público (www.juntadeandalucia.es/justicia-
yadministracionpublica/empleadopublico), conforme al 
procedimiento que se detalla en la presente base, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el art. 38 de la Ley de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por 
las Leyes 4/1999, de 13 de enero, y 124/2001, de 27 
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y de 
Orden Social. En este último caso, el modelo de solicitud 
podrá ser fotocopiado por las y los aspirantes para su 
presentación.

2. La presentación electrónica ante el Registro Te-
lemático Único de la Junta de Andalucía desde la web 
del empleado público, dispone de dos posibilidades de 
acceso:

a) A través de Tramitación Electrónica. Requiere dis-
poner del certificado digital de clase 2CA emitido por la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre.

Aquellos solicitantes que deseen obtener el certi-
ficado digital, podrán obtenerlo gratuitamente desde 
la web del emplead@ público, pulsando «Servicios al 
empleado», «Direcciones de interés», «Fábrica Nacio-
nal de Moneda y Timbre», «Ciudadanos», «Obtener el 
certificado».

b) A través de Acceso a mis datos. Esta opción 
está abierta para quienes se encuentren en situación 
de activo en la Junta de Andalucía, que podrán acce-
der con certificado digital así como con usuario y clave 
de acceso en caso de acceder a la web del empleado 
público desde la red corporativa de la Junta de Anda-
lucía. En este caso la solicitud aparecerá cumplimen-
tada con los datos descriptivos de la convocatoria y 
los datos personales de identificación del/la usuario/a, 
validados al acceder a la aplicación. Dichos datos no 
podrán ser modificados en ningún caso, salvo la direc-
ción de correo electrónico.

El código de usuario es el código alfanumérico per-
sonal proporcionado a cada empleado público registrado 
en SIRhUS por el administrador de la web del empleado 
público. La clave de acceso completa el código de usua-
rio para poder acceder a las aplicaciones informáticas y 
está registrada de forma criptográfica en el sistema in-
formático de manera que no es posible su lectura. Cada 
usuario debe mantener bajo su exclusivo control el códi-
go de usuario y la clave de acceso, que no deberán ser 
facilitados a otras personas. La responsabilidad que se 
pueda derivar del uso indebido del código de usuario y 
clave de acceso, incluso mediando el consentimiento de 
su titular, corresponderá a los usuarios titulares de los 
mismos.

3. Una vez que se haya accedido a la tramitación 
telemática por alguna de las vías previstas en el apar-
tado anterior, Tramitación Electrónica o Acceso a mis 
datos, el procedimiento a seguir es el siguiente: Selec-
cionar «Procesos selectivos» y dentro de esta opción 
«Acceso Funcionarios», marcando a continuación la 
convocatoria. 

3.1. Seguidamente, seleccionar la opción «Crear bo-
rrador», que permite introducir los datos requeridos por 
la solicitud:

- Si el usuario/a está en situación de activo en la 
Junta de Andalucía aparecerán cumplimentados los 
datos descriptivos de la convocatoria y los datos per-
sonales de identificación, dirección y correo electróni-
co corporativo del usuario/a que constan en la base 
de datos de personal de la Junta de Andalucía, valida-
dos al acceder a la aplicación. Dichos datos no podrán 
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ser modificados en ningún caso, salvo la dirección de 
correo electrónico.

- En otro caso, el sistema devolverá los datos per-
sonales contenidos en el certificado digital, debiendo el 
usuario/a cumplimentar los restantes.

3.2. Una vez introducidos todos los datos requeri-
dos por la solicitud, si éstos son validados por el sis-
tema informático, se permitirá la grabación del docu-
mento como borrador. En su caso, el sistema indicará 
los errores u omisiones en que se haya incurrido para 
que el usuario proceda a su subsanación. La opción 
de guardar como borrador supone el almacenamien-
to temporal parcial del documento a fin de que por el 
usuario se pueda completar su confección en poste-
riores sesiones, a través de la opción «Editar». Este al-
macenamiento temporal de la información tendrá sólo 
carácter instrumental, pudiendo imprimirse cruzados 
por una banda que indique su carácter, y carecerá de 
trascendencia jurídica alguna en el procedimiento se-
lectivo.

3.3. Seguidamente seleccionar «Pago de Tasas». 
Esta opción habilita tres posibilidades al usuario/a:

a) Telepago. Esta es la única opción que conecta 
con la «Plataforma de Pago» dependiente de la Conse-
jería de Economía y Hacienda y enlaza la presentación 
telemática de la solicitud con el abono telemático de la 
tasa correspondiente. Esta es la única opción que se 
ajusta a las previsiones del art. 78 de la Ley 18/2003, 
de 29 de diciembre, por la que se aprueban medidas 
fiscales y administrativas de la Comunidad Autónoma 
Andaluza (BOJA núm. 251, de 31 de diciembre), por 
lo que supone una bonificación de 3 euros sobre el 
importe de la tasa a ingresar. Requisitos para acceder 
por esta via: Disponer del certificado digital de clase 
2CA y de cuenta bancaria en alguna de las entidades 
adscritas a la Plataforma de Pago de la Junta de An-
dalucía

Una vez se acceda a la web de la Consejería de 
Economía y Hacienda, la web del emplead@ público 
queda en espera, por lo que realizado el pago telemáti-
co, debe acceder nuevamente a la solicitud y seleccio-
nar la opción «Firmar y Presentar», que será la única 
activa.

b) Generación 046. Quienes dispongan de certi-
ficado digital de clase 2CA emitido por la FNMT, y no 
dispongan de cuenta en alguna de las entidades ban-
carias citadas en el apartado anterior, así como quie-
nes dispongan de usuario y clave de acceso al área 
privada, podrán acceder a la Presentación Telemática 
de la solicitud pero no al pago telemático. Esta opción 
pone a su disposición la generación del modelo 046 
de autoliquidación de tasas para su abono en oficina 
bancaria o a través del enlace a banca electrónica, 
operativa para aquellos interesados que dispongan de 
dicha utilidad en sus relaciones con su banco o caja 
de ahorros. Este procedimiento no incorpora la bonifi-
cación sobre el importe de la tasa.

c) Grabación del número de 046. Esta opción permite 
incorporar a la solicitud el dato del modelo de autoliquida-
ción de tasas que el solicitante haya confeccionado y paga-
do por cualquier vía ajena a la web del emplead@ público.

En estos dos últimos supuestos, una vez generado el 
modelo de autoliquidación y realizado el pago por la vía 
seleccionada, debe accederse nuevamente a la solicitud, 
quedando habilitada la opción «Firmar y Presentar» para 
quienes dispongan de certificado digital y «Presentar» en 
el otro supuesto. 

4. La solicitud presentada ante el Registro Telemá-
tico Único de la Junta de Andalucía no podrá ser mo-
dificada en ningún caso, generándose automáticamen-
te un justificante de la recepción de los documentos 
electrónicos presentados por los interesados, en el que 
se dará constancia del asiento de entrada que se asig-
na al documento, así como fecha y hora que acredite 
el momento exacto de presentación y el no rechazo 
de la misma por el Registro Telemático de la Junta de 
Andalucía. En el caso de que se detecten anomalías 
de tipo técnico en la transmisión telemática de la soli-
citud, dicha circunstancia se pondrá en conocimiento 
del usuario por la propia aplicación mediante los co-
rrespondientes mensajes de error, para que proceda a 
su subsanación. 

El usuario podrá obtener copia escrita de su solici-
tud mediante la opción de impresión de la propia aplica-
ción, disponiendo de la opción de guardar dicha solicitud 
en su PC.

Asimismo, el administrador de la web del empleado 
público genera automáticamente un correo electrónico 
dirigido a la dirección de correo del interesado informán-
dole de la presentación de su solicitud ante el Registro 
Telemático de la Junta de Andalucía.

5. Los solicitantes podrán, una vez presentada su 
solicitud por vía telemática ante el Registro Telemático 
de la Junta de Andalucía, o ante Oficina de Registro, 
realizar las actuaciones o trámites previstos en las 
presentes bases, por la misma u otra vía distinta. En 
cualquier caso, la realización de actuaciones o trámi-
tes posteriores a la presentación de la solicitud debe-
rán hacer referencia expresa a la identificación de la 
solicitud:

- Presentación en Registro Telemático de la Junta 
de Andalucía: Deberá detallarse la referencia al reci-
bo electrónico que genera el sistema tras la presen-
tación.

- Presentación en Oficina de Registro de la solicitud 
cumplimentada manualmente: Deberá detallar la fecha y 
lugar de presentación de la solicitud.

Sexta. Admisión de aspirantes y fase de selección.
1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, 

el Ilmo. Sr. Director General de Función Pública, por 
delegación de la Excma. Sra. Consejera de Justicia y 
Administración Pública, dictará Resolución declaran-
do aprobadas las listas provisionales de admitidos/as 
y excluidos/as, así como las causas de exclusión, en 
su caso. La Resolución se publicará en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía y en ella se indicarán los 
lugares en los que se expondrán al público las listas 
certificadas, que serán, al menos, la Consejería de Jus-
ticia y Administración Pública, el Instituto Andaluz de 
Administración Pública, las Delegaciones del Gobierno 
de la Junta de Andalucía en las distintas provincias, la 
Subdelegación del Gobierno en el Campo de Gibraltar y 
las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Justi-
cia y Administración Pública, y, en la web del empleado 
público (www.juntadeandalucia.es/justiciayadministra-
cionpublica/empleadopublico).

2. Con objeto de subsanar las causas que hayan 
motivado su exclusión u omisión de las citadas listas, 
los/las aspirantes dispondrán de un plazo de diez días 
hábiles a partir del siguiente al de publicación de la reso-
lución anteriormente aludida.

Los/las aspirantes que, dentro del plazo señalado, 
no subsanen la causa de exclusión o aleguen la omisión, 
serán definitivamente excluidos de la participación en el 
proceso selectivo.
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3. Transcurrido el plazo establecido en el aparta-
do anterior, el Ilmo. Sr. Director General de Función 
Pública, por delegación de la Excma. Sra. Consejera 
de Justicia y Administración Pública, dictará Resolu-
ción, que se publicará en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, declarando aprobada la lista definitiva 
de aspirantes admitidos/as, y en ella se señalarán los 
lugares en los que se expondrá al público la lista, que 
serán los mismos a que hace referencia el apartado 1 
de esta base. Asimismo, en dicha resolución se hará 
constar el lugar, fecha y hora de realización del ejerci-
cio de la fase de oposición. 

En las listas definitivas se decidirá acerca de las ale-
gaciones planteadas por los/as interesados/as sobre la 
exclusión u omisión en las listas provisionales, y su publi-
cación servirá de notificación a los/las interesados/as.

4. La resolución por la que se declarará aprobada 
la lista definitiva de aspirantes admitidos/as agotará la 
vía administrativa. Contra la citada Resolución cabrá 
interponer recurso de reposición ante la Excma. Sra. 
Consejera de Justicia y Administración Pública, con 
carácter potestativo, en el plazo de un mes desde el 
día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los 
arts. 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, o recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
Granada del Tribunal Superior de Justicia de Andalu-
cía, en el plazo de dos meses desde el día siguiente al 
de su publicación, de acuerdo con lo previsto en el art. 
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

5. Los/las aspirantes serán convocados/as para la 
realización del ejercicio en llamamiento único, quedando 
decaídos/as en su derecho quienes no comparezcan a 
su realización.

6. Tras la celebración del ejercicio se publicará por la 
Comisión de selección la relación de aspirantes que han 
superado el mismo, con expresión de las calificaciones 
obtenidas, determinándose de esta forma las personas 
que han superado la fase de oposición.

Séptima. Fase de concurso.
1. Por Resolución de la Dirección General de Función 

Pública, que se publicará en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, se abrirá el plazo de 10 días hábiles para 
que los aspirantes que hayan superado la fase de oposi-
ción y consten en la relación citada en el apartado 6 de la 
base sexta, procedan a la presentación del autobaremo 
de sus méritos y, en su caso, al aporte de la documenta-
ción acreditativa de los mismos, conforme al baremo esta-
blecido en el apartado 3 de la base tercera. El modelo de 
autobaremo se publicará con la citada Resolución.

Esta autobaremación vinculará a la Comisión de se-
lección, en el sentido de que la misma sólo podrá valorar 
los méritos que hayan sido autobaremados por los/las 
aspirantes, no pudiendo otorgar una puntuación mayor 
a la asignada por los/las mismos/as en cada uno de los 
apartados del baremo de méritos.

2. Los méritos a valorar por la Comisión de selec-
ción, a efectos de determinar la puntuación en la fase de 
concurso, serán los alegados, acreditados documental-
mente y autobaremados por los/las aspirantes durante 
el plazo de presentación de autobaremo, no tomándose 
en consideración los alegados con posterioridad a la fi-
nalización de dicho plazo, ni aquellos méritos no autoba-
remados por los aspirantes.

Los méritos habrán de ir referidos al día de publica-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de la 
presente convocatoria.

3. La documentación acreditativa deberá ir grapa-
da, ordenada y numerada según el orden en que se 
citen los méritos en el autobaremo, debiendo consistir 
en fotocopias debidamente compulsadas. Aquellos/as 
participantes que aleguen méritos que se encuentren 
inscritos en el Registro General de Personal de la Jun-
ta de Andalucía quedarán exentos de la justificación 
documental de éstos.

Octava. La Comisión de Selección.
1. A la Comisión de Selección le corresponde el 

desarrollo y la calificación del proceso selectivo.
2. Su composición se contiene en el Anexo que 

corresponda a cada una de las opciones y que acom-
paña a la presente Orden, pudiendo disponer la incor-
poración a sus trabajos de asesores especialistas, que 
colaborarán exclusivamente en el ejercicio de sus es-
pecialidades técnicas.

3. Tendrán representación en dicho órgano las Or-
ganizaciones Sindicales que forman parte de la Mesa 
Sectorial de Negociación de Administración General 
de la Junta de Andalucía. A estos efectos, por el Ilmo. 
Sr. Director General de Función Pública se solicitará 
de cada una de las Organizaciones Sindicales antes 
aludidas la designación de un/una representante y su 
suplente para que se incorpore a las reuniones de la 
Comisión de Selección. Las Organizaciones Sindicales 
deberán designar su representante en el plazo de diez 
días hábiles contados a partir de la recepción de la 
notificación del Ilmo. Sr. Director General de Función 
Pública. Transcurrido dicho plazo sin efectuarse dicha 
designación, se entenderá que se renuncia al ejercicio 
de la misma.

4. No podrán formar parte de la Comisión de Se-
lección aquellas personas, funcionarios o no, que hu-
biesen realizado tareas de preparación de aspirantes 
a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la 
publicación de esta convocatoria, tampoco podrán for-
mar parte el personal de elección o designación polí-
tica, los funcionarios interinos y el personal eventual. 
Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo al Ilmo. Sr. Di-
rector General de Función Pública, cuando concurran 
en ellos algunas de las circunstancias previstas en el 
art. 28 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún. El Presidente de la Comisión de Selección deberá 
exigir a los/las miembros de la misma declaración ex-
presa de no hallarse incursos/as en las circunstancias 
previstas en el art. 28 de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Asimismo, los/las aspirantes podrán recusar a los 
miembros de la Comisión de Selección cuando con-
curran las circunstancias previstas en el párrafo an-
terior.

5. Por Resolución del Ilmo. Sr. Director General de 
Función Pública se procederá al nombramiento de los/las 
funcionarios/as que deban colaborar temporalmente en el 
desarrollo del proceso de selección, con las competencias 
de ejecución material y ordenación administrativa de los 
ejercicios que le atribuya la Comisión de Selección. Este 
personal estará adscrito a dicha Comisión y ejercerá sus 
funciones de conformidad con las instrucciones que ésta 
le curse al efecto.

6. Los miembros del órgano de selección son perso-
nalmente responsables del estricto cumplimiento de las 
bases de la convocatoria y de la sujeción a los plazos 
establecidos para la realización y valoración del proceso 
selectivo.
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7. Para la válida constitución de la Comisión de Se-
lección a efectos de la celebración de sesiones, delibe-
raciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia 
del/la Presidente y Secretario/a o, en su caso, de quie-
nes les sustituyan, y la de la mitad, al menos, de sus 
miembros.

8. A efectos de comunicaciones y demás incidencias 
la Comisión de Selección tendrá su sede en la Dirección 
General de Función Pública, sito en Avda. República Ar-
gentina núm. 25, 41071, Sevilla.

9. La Comisión de Selección resolverá todas las du-
das que pudieran surgir en la aplicación de estas bases. 
No obstante lo anterior, con objeto de garantizar la ne-
cesaria coordinación en la resolución de las dudas que 
puedan surgir en la interpretación de las bases de las 
diferentes convocatorias, por la Comisión de selección 
se solicitará, con carácter previo, informe a la Dirección 
General de Función Pública.

10. Corresponde a la Comisión de Selección adop-
tar las medidas precisas para que los/las aspirantes con 
discapacidad gocen de similares condiciones para la rea-
lización de los ejercicios que el resto de las personas, 
pudiendo requerir informe y, en su caso, colaboración de 
los órganos técnicos competentes.

11. La Comisión de Selección podrá requerir en cual-
quier momento a los/las aspirantes para que acrediten 
su personalidad.

12. Si en el transcurso del procedimiento selecti-
vo llegara a conocimiento de la Comisión de Selección 
que alguno/a de los/las aspirantes carece de los re-
quisitos necesarios, pondrá en conocimiento del Ilmo. 
Sr. Director General de Función Pública dicha circuns-
tancia, para que, previa audiencia del/la interesado/a, 
resuelva por delegación de la Excma. Sra. Consejera de 
Justicia y Administración Pública, de forma motivada, 
lo que proceda.

13. La Comisión de Selección no podrá declarar que 
han superado el proceso selectivo un número superior 
de aspirantes al de plazas convocadas ello sin perjuicio 
de lo dispuesto en el último párrafo del art. 61.8 de la 
Ley 7/2007. 

Novena. Relación de personal seleccionado.
1. Finalizado el plazo previsto en el párrafo 1 de 

la base Séptima, la Comisión de Selección procederá 
a la verificación de la autobaremación presentada por 
aquellos aspirantes que, habiendo superado la fase 
de oposición y sumada la puntuación resultante del 
autobaremo practicado por cada uno de ellos a la ob-
tenida en la fase de oposición, tengan opción a supe-
rar la convocatoria en función del número de plazas 
ofertadas.

En dicho proceso de verificación, la Comisión de 
Selección podrá minorar la puntuación consignada por 
los aspirantes en el caso de méritos no valorables con-
forme al baremo de méritos o en el caso de apreciar 
errores aritméticos. En el supuesto de méritos autoba-
remados en subapartados erróneos, la Comisión po-
drá trasladar los mismos al subapartado correcto, sin 
que ello pueda implicar aumento de la puntuación total 
autoasignada por los aspirantes en cada apartado. En 
ningún caso podrá la Comisión otorgar una puntuación 
mayor a la consignada en cada apartado del baremo 
por los aspirantes.

2. Finalizada la calificación de aspirantes aproba-
dos/as, la Comisión de Selección publicará, en los mis-
mos lugares previstos en el apartado 1 de la base sexta, 
la lista provisional de aprobados/as, con indicación de la 
puntuación obtenida tanto en la fase de oposición como 
en la de concurso, desglosada esta última conforme a 

los apartados del baremo de méritos. Dicha lista irá or-
denada por orden alfabético.

Contra esta lista podrán presentarse alegaciones, 
que no tendrán carácter de recurso, ante la Comisión 
de Selección, en el plazo de 10 días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al de la publicación de la misma, 
éstas podrán realizarse y tramitarse telemáticamente. 
Dichas alegaciones serán decididas en la relación defini-
tiva de aprobados.

La tramitación de las alegaciones y la vista de ex-
pediente podrá realizarse telemáticamente por todos los 
participantes interesados, según se determine en la pu-
blicación de la lista provisional de aprobados, precisán-
dose para ello disponer de certificado digital, usuario y 
clave de acceso o del número del impreso de Autoliqui-
dación de tasas (modelo 046). 

3. Transcurrido el plazo referido en el párrafo an-
terior y resueltas las alegaciones en su caso presen-
tadas, el Órgano de Selección hará pública la relación 
de aprobados por orden de puntuación, con expresión 
de la puntuación obtenida en cada una de las fases, 
dicha publicación se hará en los mismos lugares pre-
vistos en el apartado 1 de la Base Sexta y la elevará 
como propuesta al titular de la Consejería de Justicia 
y Administración Pública para el nombramiento como 
personal funcionario.

En el plazo de un mes contado a partir del día si-
guiente a aquél en que se haga pública, podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera 
de Justicia y Administración Pública, de conformidad con 
los arts. 114 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

Décima. Presentación de documentación y solicitud 
de destinos.

1. La Consejería de Justicia y Administración Pública, 
resolverá a través de la Secretaría General para la Admi-
nistración Pública, de acuerdo con las necesidades de or-
denación de efectivos, la oferta de vacantes a los/las aspi-
rantes seleccionados/as en el concurso-oposición. En ésta 
figurará, al menos, el mismo número de plazas que aspiran-
tes hayan sido seleccionados/as. La oferta de vacantes se 
anunciará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. En 
dicha oferta de vacantes se ofertarán plazas diferentes para 
el turno libre y para la reserva de discapacitados.

2. Los/las aspirantes seleccionados/as dispondrán 
de un plazo de veinte días hábiles a contar desde que se 
publique la oferta de vacantes para presentar la petición 
de destino a la vista de las vacantes ofertadas, y la docu-
mentación que se detalla en el apartado 5 de la presente 
base, que habrá de ir dirigida al Ilmo. Sr. Secretario Ge-
neral para la Administración Pública.

3. Las peticiones de destino se presentarán pre-
ferentemente en el Registro Telemático de la Junta de 
Andalucía al que se accederá desde la web del em-
pleado público (www.juntadeandalucia.es/justiciayad-
ministracionpublica/empleadopublico), conforme al 
procedimiento que se detallará en la Resolución citada 
en el apartado 1 de la presente base, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el art. 38.4 de la Ley de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

4. Cuando las circunstancias del proceso selectivo lo 
permitan, y a fin de favorecer la celeridad en su gestión, 
el trámite de oferta de vacantes, presentación de la do-
cumentación preceptiva y petición de destinos, podrán 
sustituirse por un acto único mediante comparecencias 
personales de los seleccionados en el lugar y fecha que 
se determine por la Administración.
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5. La documentación que habrá de aportarse, es la 
que se detalla seguidamente:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, 
Pasaporte o Número de Identidad Extranjero.

En el supuesto de descendientes de españoles o 
de nacionales de otros Estados miembros de la Unión 
Europea y de su cónyuge, contemplado en el apartado 
1.a) de la base segunda, deberán acreditar, además, el 
vínculo de parentesco y, en su caso, el hecho de vivir 
a expensas o estar a cargo del nacional de un Estado 
miembro de la Unión Europea con el que tengan dicho 
vínculo. 

b) Fotocopia del Título Académico Oficial exigido 
para el ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acre-
ditativa de haberlo solicitado y abonado los correspon-
dientes derechos para su obtención, compulsada con-
forme a lo establecido en el Decreto 204/1995, de 29 
de agosto, por el que se establecen medidas organiza-
tivas para los servicios administrativos de atención di-
recta a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería de 
Gobernación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 
165, de 23 de diciembre).

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido 
separado/a mediante expediente disciplinario del servi-
cio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inha-
bilitado/a para el ejercicio de funciones públicas y no 
poseer la condición de funcionario del Cuerpo y opción 
a que se aspira.

En el caso de ser nacional de otro Estado, decla-
ración jurada de no hallarse inhabilitado o en situación 
equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplina-
ria o equivalente que impida, en su estado, en los mis-
mos términos el acceso al empleo público.

d) Certificado médico que acredite poseer la capaci-
dad funcional para el desempeño de las tareas habitua-
les del Cuerpo y opción a que se aspira. 

e) Petición de destinos, conforme al modelo que se 
publicará en la Resolución de la Secretaría General para 
la Administración Pública citada en el apartado 1 de esta 
base. Aquellos aspirantes que hayan presentado la solici-
tud de petición de destinos telemáticamente no tendrán 
que volver a presentarla.

f) Certificado expedido por los órganos competentes 
en la materia, de la Junta de Andalucía u otras Adminis-
traciones Públicas que acredite la condición de persona 
con discapacidad cuyo grado de minusvalía sea igual 
o superior al 33%. Dicha condición deberá mantenerse 
hasta que los aspirantes adquieran la condición de per-
sonal funcionario de la Administración General de la Jun-
ta de Andalucía.

Asimismo los aspirantes con discapacidad debe-
rán aportar certificado, expedido por la Consejería 
competente en la materia, de la Junta de Andalucía, 
en el que conste su capacidad para el desempeño de 
las funciones correspondientes al Cuerpo y opción a 
que se aspira. 

6. Los/las aspirantes que tuvieran la condición de 
funcionarios/as y aquellos otros que estuvieran prestan-
do servicios en la Junta de Andalucía, estarán exentos de 
justificar documentalmente las condiciones y los requisi-
tos ya acreditados para obtener su anterior nombramien-
to, siempre que hubiesen sido inscritos en el Registro 
General de Personal de la Junta de Andalucía. Los/las 
funcionarios/as de otras Administraciones deberán pre-
sentar únicamente certificación del organismo de proce-
dencia, acreditando su condición y demás circunstancias 
que consten en su expediente personal.

7. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los ca-
sos de fuerza mayor no comparezcan o no presen-
tasen la documentación o del examen de la misma 
se dedujera que carecen de alguno de los requisitos 
señalados en la base segunda, no podrán ser nombra-
dos/as funcionarios/as y quedarán sin efecto sus ac-
tuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
pudieran haber incurrido por falsedad en la solicitud 
de participación.

Undécima. Nombramientos y asignación de destinos.
1. Transcurrido el plazo de presentación de docu-

mentos y petición de destinos, la Excma. Sra. Consejera 
de Justicia y Administración Pública nombrará funcio-
narios/as de carrera a los/las aspirantes que, habiendo 
superado el concurso-oposición, cumplan los requisitos 
exigidos en esta convocatoria, y determinará el plazo 
para la toma de posesión en los correspondientes des-
tinos. La adjudicación se efectuará de acuerdo con las 
peticiones de los/las interesados/as, según el orden de 
puntuación obtenido en el proceso selectivo. En la adju-
dicación de destinos se garantizará que las condiciones 
de la asignación de las plazas convocadas resulten ade-
cuadas a las circunstancias de las personas con discapa-
cidad que sean determinantes para posibilitar la efectiva 
ocupación del puesto.

Los nombramientos deberán publicarse en el Bole-
tín Oficial de la Junta de Andalucía.

2. Los que posean la condición de funcionarios de 
la Junta de Andalucía y ocupen con carácter definitivo 
un puesto de doble adscripción, podrán solicitar la ad-
judicación del mismo, con el mismo carácter de ocu-
pación, siempre y cuando se cumplan los requisitos de 
la Relación de Puestos de Trabajo. En tal caso, queda-
rán excluidos del sistema de adjudicación de destinos 
por el orden de puntuación obtenido en el proceso se-
lectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto, 
se producirá simultáneamente la toma de posesión en 
dicho puesto como funcionario/a del nuevo Cuerpo y la 
declaración en la situación de excedencia prevista en el 
art. 29.3 a) de la Ley 30/84, de 2 de agosto, en el Cuer-
po al que pertenecía con anterioridad.

Duodécima. Impugnaciones.
La presente Orden y cuantos actos administrativos 

se deriven de esta convocatoria, de sus bases y de las 
actuaciones de la Comisión de selección, podrán ser 
impugnados por los/las interesados/as en los casos y 
en la forma establecidos por la Ley de Régimen Jurídi-
co de la Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Sevilla, 31 de enero de 2008

                                   MARÍA JOSÉ LÓPEZ GONZÁLEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública

ANEXO 1

Opción: Arquitectura Técnica.
Código: Opción: A2.2001.
Titulación de Acceso: Arquitecto Técnico.
Temario común: Orden de 12 de julio de 2002 (BOJA 

núm. 94, de 10 de agosto).
Temario específico: Orden de 9 de enero de 2003 

(BOJA núm. 20, de 30 de enero).




